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PUNTOS DE SUSGRICIÓN.

Eü  Zi.SA.aozA., en laAdministraclón del Bo* 
tíBTiN, sita en laí mpreuta déla Casa-Hospicio 
lo Misericordia.

Las suscriclones defuera podrán hacerse re- 
ultiendo su importe en libranza de) Tesoro 6 
lutra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente -ie dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, a 25 céntimos de peseta poi línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á le fecha de 
loe que sereclameu;pasadoRéstoe,le Adminis
tración sólo dara los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .
obligan on la Península, islas adyacentes,Canariasytorri- 

81 nnl1’ rrica sujetos á la legislación peninsular, A los veinte días de 
¿‘ ‘.“'^'-ración,sien-lias no se dispusieseotracosa.(Código civil.) 

lol 1 ivierno son obligatorias para la capital de 
días V. a i03de inese o iblican oficialmente en ella, y desde cuatro 
de Nnv.pu .3 baratos dimás pueblosdela nisma provincia. (Ley de8 

noviembre de 1831.)

PARTE OFICIAL. - - «oWtoe- -  
pBESWEmiA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM, el Rey y la Reina Regente 
(Q* D. G.) y Augusta Real Familia conti- 
aúan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 15 Septiembre 1891).

SECCIÓN PRIMERA.

MIMSTEIUO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Ex po s ic ió n .

PEÑORA: La ley adicional á la orgánica del Po- 
er judicial dispone, en sn art. 52, que las Vicese- 
etarías de las Audiencias de lo criminal se pro- 

ea» por oposición, y las Secretarías por concurso 
btre los Vicesecretarios, y á falta de éstos, por 

^P^ición igualmente. Este precepto le la ley, que 
aiiciona para el ingreso en tales cargos el medio 

ofi Ina^ores y m^a b6K. ras garantías de aptitud 
ee, no |la p0(jid0 cumplirse, sin embargo, en 

0 0 el tiempo transcurrido desde su publicación, 
uiaute el cual las Secretarías y Vicesecretarías se 
an provisto eu virtud de diferentes disposiciones, 
consejadas por las exigencias del servicio, por la

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l k t In , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su másestrecba responsahill- 
dad de conservar los númerosde este BoLBTtN.coleccionadosorde- 
nadamonto para su encuadernación,que deberá verincarseal final 
do cada semestre.

necesidad de colocar funcionarios excedentes ó ce
santes, y por la conveniencia de utilizar y dar em
pleo activo en el organismo judicial á los aspirantes 
á la judicatura. A este propósito, é inspiradas en 
tales razones, se dictaron la tercera disngsición tran
sitoria de la ley adicional, que llamaba á estos car
gos á los Promotores fiscales cesantes ó excedentes, 
y las Reales órdenes de 23 de Julio de 1884 y 31 
de Julio de 1885, que abrieron á los aspirantes el 
camino para obtenerlos; mas estas disposiciones, 
hijas de las circunstancias casi siempre, é inspira
das por la imperiosa necesidad del momento, si lle
naban las atenciones y exigencias del servicio, pro
ducían una situación anormal en cierto modo que 
no respondía al pensamiento de la ley ni conducía 
á poner en práctica el precepto fundamental en ella 
sancionado.

El Ministro que suscribe, consecuente con los 
principios sustentados en las bases para la organi
zación de Tribunales, que ha tenido el honor de pre
sentar á las Cortes, cree de evidente conveniencia 
poner término á esta situación transitoria, cerrando 
la puerta á todo nombramiento que lleve el carác
ter de interino, y facilitando el medio de llegar en 
breve término á la oposición y el examen, forma 
de ingreso contenida también en la base que se re
fiere á la organización estable y permanente de 
la carrera de Secretarios judiciales. Hasta que las 
oposiciones se celebren, previa la redacción del
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oportuno reglamento y la publicación en su día de 
las necesarias convocatorias, puede acudirse al buen 
servicio de las Secretarías con nombramientos defi
nitivos que deben recaer respetando derechos aten
dibles, ya en Vicesecretarios activos que reúnan 
condiciones análogas á las que exige la ley para 
optar á Juzgados de entrada, ya en cesantes y ex
cedentes de igual categoría que hayan servido en 
propiedad, ya en aspitantes á la Judicatura, aunque 
éstos sigan perteneciendo al Cuerpo con todos los 
derechos por la oposición adquiiidos.

Fundado en tales consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Dado en San Sebastián á doce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y uno.—Señora:—A los 
R. P. de V. M. Raimundo Fernández Villaverda.

REAL DECRETO. ,

En vista de las consideraciones expuestas por el 
Ministro de Gracia y Justicia,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® No se harán en lo sucesivo nuevos 

nombramientos de Secretarios ni de Vicesecretarios 
de Audiencia de lo criminal con el carácter de in
terinos.

Art. 2.° Las Vicesecretarías de las Audiencias 
de lo criminal se proveerán en los aspirantes á la 
Judicatura q^e las soliciten por el orden con que fi
guren en la escala del Cuerpo. A falta de aspiran
tes á la Judicatura se proveerán por oposición.

Art. 3.° No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, el Gobierno podrá nombrar Vicesecreta
rios á cesantes de igual categoría que hayan servi
do el cargo en propiedad y no tengan nota alguna 
desfavorable en su expediente.

Art. 4.° Los que con carácter de interinos de
sempeñan actualmente las Vicesecretarías, conti
nuarán sirviéndolas en igual concepto de interi
nidad.

Art. 5.° Las Secretarías de las citadas Audien
cias se proveerán en aspirantes á la Judicatura, Vi
cesecretarios 'activos que cuenten cuatro años de 
servicios en su cargo, si son interinos, ó dos si sir
ven en propiedad, y Secretarios cesantes que hayan 
servido en propiedad sin nota desfavorable. Cuando 
no haya ningún funcionario de los expresados en 
este artículo que soliciten las Secretarías, se pro
veerán también por oposición.

Art. 6.° Los nombramientos en favor de los as
pirantes á la Judicatura, tanto para Secretarías co
mo para Vicesecretaríae, se entendeíln sin perjuicio 
de su derecho á ser colocados en Juzgado de entra

da en el turno que les corresponda, conforme á las 
prescripcioues de la ley, y no se tendrán en cuenta 
para los efectos de su antigüedad en la carrera, la 
cual empezará á contarse desde la posesión en los 
Juzgados de entrada.

Art. 7.° En la computación de los cuatro anos 
de servicio que deberán reunir los Vicesecretarios 
activos para aspirar á las Secretarías, les será de 
abono el tiempo que hayan ejercido ia Abogacía 
pagando alguna cuota de contribución.

Art. 8.° Tendrán preferencia para los nombra
mientos de Secretarios: entre los aspirantes á la Ju
dicatura que lo soliciten, el que figure con número 
preferente en la escala del Cuerpo; entre los Vice
secretarios activos, el que haya tomado antes pose
sión de este cargo; entre los Secretarios cesantes, el 
que cuente mayor antigüedad en el de Secreta
rio ó en el de Promotor fiscal de ascenso si proce
diere de esta clase.

Art. 9.° Las oposiciones se verificarán ante las 
Salas de Gobierno de las Audiencias territoriales 
respectivas, en la forma que determine el reglamen
to que su publicará oportunamente.

Art. 10. Las vacantes de Secretarías y Vicese
cretarías serán provistas por el Gobierno, sin anun
cio previo en la Gaceta, de Madrid. Los que reu
niendo las condiciones exigidas en este decreto de
seen aspirar á ellas, podrán solicitarlo desde luego y 
en todo tiempo, en instancia dirigida al Ministerio de 
Gracia y Justicia. Con estas instancias se formarán 
relaciones por el orden de preferencia establecido 
para cada clase en el art. 8.°, y conforme á tales 
relaciones, que estarán siempre abiertas, se harán 
los nombramientos á medida que vayan ocurriendo 
las vacantes. Las oposiciones se anunciarán en su 
caso por las Audiencias territoriales respectivas, 
previas las formalidades que el reglamento deter
miné.

Dado en San Sebastián á doce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y uno.—María Cristina.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, Raimundo Fer
nández Villaverde.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr : La frecuencia con que en el trans
curso de pocos días se han sucedido los accidentes 
en las vías férreas, crea un estado de intranquili
dad en las familias y de alarma en la opinión, bas
tante para que el Gobierno de S. M. se considere 
en el deber de llamar la atención de V. E. sobre 
tales siniestros, que tanto afectan al interés social y 
tan tristes é irremediables consecuencias producen•

A este propósito, y para que la acción de la jufl" 
ticia se haga sentir con el vigor que la importancia 
del asunto exige;
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S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), en 
nombre de su Augusto Hijo ha tenido á bien dis
poner que, usando V. E. de las facultades que la 
ley atribuye á su alto cargo, comunique con la nece
saria urgencia las órdenes é instrucciones que con
sidere oportunas al Ministerio fiscal de las Audien
cias, á fin de que sus funcionarios procuren con 
todo celo y diligencia la formación y rápida sus- 
tanciación de los sumarios, cuidando de inspeccio
narlos con actividad y perseverancia, sin que omi- 
tau medio alguno legal que conduzca á esclarecer 
los hechos y á hacer efectivas todas las responsabi
lidades, asi las directas de los funcionarios negli
gentes, como las subsidia!ias de las Empresas, para 
el resarcimiento de perjuicios.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci- 
nnento y efectos que procedan. Dios guarde á V. E. 
nmchos años. San Sebastián 12 de Septiembre de 
1891.—Villaverde.—Sr. Fiscal del Tribunal Su
premo.

^Gacela 15 Septiembre 1891). 

«^ISTEIllO OE LA GOpmCIOL
REAL ORDEN.

llto0- Sr.; Examinados los proyectos presentados 

t i r establecimiento y explotación de las lineas 
únicas ínter-urbanas que comprenden las cua-

0 Zonas en que se ha considerado dividida la Pe- 
n®ula por el pliego de condiciones publicado en 
faceta Madrid de 21 de Marzo último, y re- 

^‘taudo que D. Francisco Carrasco y Moret ha re- 
r rav° el Proyecto que tenía presentado para la zo-

• tt., el cual por Real orden de 11 de Mayo 
e corriente ano, había sido provisionalmente acep

tado; 1
S- M- el Rey (Q. D- G y en su nombre la Rei- 

ícente del Reino, se ha servido disponer: pri- 
le^0* .(lue 8e acepten y sirvan de base para la ce- 
por^I)1011 de la 8uba8ta 103 Proyectoa presentados 
y Por n Uan ^^ucilez ^astón para la zona S. O., 
seo-u i ' ^ero y González para la zona S. E.; 
di^ha 0, ^Ue d0! ml8mo modo sirva de base para 
D । Subusta el proyecto presentado por el citado 
con ¡U1S ()ter° González, para la zona N. O., 
da'o-a|tUOdÍfiCaCÍÓn de que para establecer en Ba- 
del°s lUn^n de las líneas de esta zona con las 
tev 1 ’• *la de col°car8e entre dicho punto y Pon-
met'ra de bronce de cuatro milímetros de diá- 

l°> de 95 por 100 de conductibilidad, compara- 
de í00 d<3 cobre Puvol tercero, que sirva también 

use para ¡a refer¡(ja subasta el proyecto preseu- 
a o por D. Luis Kribben para Ja zona N. E., con 
a modificación de que, dentro del plazo marcado

en la condición 4.a de las generales, ha de cons
truirse la línea directa de Pamplona á San Sebas
tián, en sustitución de la de Bilbao á San Sebas
tián, cuya instalación puede aplazarse, y cuarto, 
que se anuncie en la Gacela de Madrid la aproba
ción definitiva de dichos proyectos, los cuales esta
rán expuestos al público durante un mes, á contar 
desde la fecha de la publicación, transcurrido el 
cual, v según está ya dispuesto, se verificará la 
subasta en la forma establecida, debiendo hacerse 
previamente la valoración de dichos proyectos, con 
arreglo á lo que se dispone en la ley de Obras pú
blicas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y electos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 27 de Agosto de 1891 —Sil- 
vela.—Sr. Director general de Correos y Telé
grafos.

Dirección general de Comunicaciones.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden que 
antecede, esta Dirección general ha señalado el día 
14 de Octubre próximo venidero, á las dos de su 
tarde, para la celebración de la subasta á que la 
misma se refiere, cuyo acto tendrá lugar en el des
pacho del limo. Sr. Subdirector, sito en la calle de 
Claudio Coello, núm. 18, principal. e

Dicha subasta se ajustará al pliego de condicio
nes publicado en la Gacela de Madrid de 21 de 
Marzo último, y á las disposiciones de la Real or
den que antes se inserta.

Los proyectos que se citan se hallarán de mani
fiesto todos los días laborables, de doce á cinco de 
la tarde, en las oficinas de la Dirección general, 
calle de Claudio Coello, núm. 18, Sección 3.a, Ne
gociado l.°

Para los efectos de la condición 27, párrafo cuar
to de las generales del pliego de subasta, se ha fija
do en 5 000 pesetas el valor de cada uno de los 
cuatro proyectos que han sido aceptados.

Las fianzas provisionales para tomar parte en la 
subasta serán de 20 pesetas por kilómetro y con
ductor completo, que corresponden 54.000 pesetas 
por 2.700 kilómetros á la zona N. E.; 27 580 pese
tas por 1.379 kilómetros á la zona S. E.; 40.420 
pesetas por 2.021 kilómetros á la zona S. O., y 
44.560 pesetas por 2.228 kilómetros á la zona 
N. O., si las proposiciones se ajustan á los respec
tivos proyectos.

Si en las proposiciones se ofreciese construir ma
yor número de kilómetros ó colgar más conducto
res, la fianza aumentará á razón de 20 pesetas por 
cada kilómetro de conductor completo.

Madrid 10 de Septiembre de 1891.—El Director 
general, Javier Los Arcos.

(Gaceta 11 Septiembre 1891.)
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SECCIÓN SEGUNDA.

60II1EHN0 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Ne g o c ia d o 3.°— Circular.

Encargo á losSres. Alcaldes, Guardiacivil, Cuer
po de vigilancia y demás Agentes de mi Auto
ridad, procedan á la busca y captura del individuo 
cuyo nombre y señas se expresan á continuación.

Zaragoza 16 de Septiembre de 1891.—El Gober
nador, Francisco Fernández de Navarrete.

SeUas.
Julián Ramón de Gracia (a) Peperri, autor de un 

asesinato cometido en Huesca la noche del 13 del 
corriente: este criminal es natural y vecino de la 
expresada ciudad; de 24 años de edad, estatura re
gular, un poco grueso, color moreno, de oficio al
farero, viste.pantalón de pana oscuro, blusa corta 
de cuadros color de avellana, entornada con trenci
llas negras y alpargatas blancas.

SECCIÓN CUARTA.

ADMINISTRACION DE mTRIBÜClOEES
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULA R.

Habiendo dejado algunos Ayuntamientos y Juz
gados municipales de esta provincia de remitir las 
certificaciones expresivas de los sueldos y asigna
ciones que disfrutan los funcionarios adscriptos á 
los mismos, esta Administración les previene que, 
de no verificarlo en el término de ocho dias, conta
dos desde la publicación de la presente circular en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , se propondrá al Sr. Delegado 
de Hacienda la exacción á cada una de aquellas Cor 
poraciones de la multa de 50 pesetas, en la que que
dan conminados desde luego.

Zaragoza 13 de Septiembre de 1891.—El Admi
nistrador, Ramón Salazar.

SECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se hallan vacantes en las Escuelas de Comercio 
de Barcelona y Valladolid las cátedras de Nociones 
de Geografía económico-industrial y Estadística y 
Economía política aplicada al comercio respectiva
mente, dotadas con el sueldo de 3.000 y 2.500 pe
setas anuales, las cuales correspondiendo al turno 
de concurso, se anuncian previamente á traslación 
conforme á lo dispuesto en Real ordén de esta fe
cha, á fin de que los Catedráticos numerarios de 
Instituto que deseen ser traslados á las mismas, los 
excedentes y los comprendidos en el art. 177 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan solicitarlas 

en el plazo improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gacela 
de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dichas cátedras los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatura y tengan el tí
tulo científico que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
y con informe del Director de la Escuela en que 
sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la en
señanza por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publi
carse en los Boleliues oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Autoridades respecti
va^ dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 14 de Agosto de 1891.—El Director ge
neral interino, Marqués de Aguilar.

Se halla vacante en la Escuela elemental de Co
mercio de Cádiz la cátedra de Contabilidad y Te
neduría de libros y práctica de operaciones de co
mercio, dotada con el sueldo de 2 500 pesetas anua
les, la cual se anuncia á traslación conforme á lo 
dispuesto en Real orden de esta fecha, á fin de que 
los Catedráticos numerarios de Instituto que deseen 
ser trasladados á la misma, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, puedan solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio eo la Gacela de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y tengan el título 
científico que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto y 
con informe del Director de la Escuela en que sir
van, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publi
carse en los Boleliues oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 14 de Agosto de 1891.—El Director ge
neral interino, Marqués de Aguilar,
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DISTRITO MILITAR DE ARAGÓN.

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA. Mes de Septiembre de 1891.

PRESUPUESTO DE 1891-92.
No t a  ¿le las compras ¿le artículos ¿le inmediato consumo 'oerificadas en dicha Factoría durante el expre

sado mes.

Día .
CAIXTIDA.ID a r t íc u l o s  a d q u ir id o s ________PRECIO.

PesetasKILOGRAMOS. LITROS. NOMBRES. CLASE.

10 » 400 Aceite de oliva.................... De 2.* superior.... 142
10 1.000 » 0*74
10 400 » Superior................... 0*72
10 10.000 » Carbón.................................. De carrasca ó encina 0*0870
10 500 » Leña....................................... » 0*002

c Zaragoza H de Septiembre de 1891.—El AdmiDÚtrador, Vicente Ro^o.-V,0 B.°—El Comisario de 
Uevra Interventor, Pascual Royo.

UNIVERSIDAD l it e r a r ia  d e  s a l a ma n c a .

Ju n t a  d e  l o s c o l e g io s u n iv e r s it a r io s . 
para^^1'^0 Proveepse Por oposición dos becas 
tilica • a de Ciencias, Sección de físico-qui-
toda V UUa Para Ia (lti Medicina, pertenecientes 
dad I • 8 auti#uos Colegios Mayoies de esta ciu- 
sn/.| Utiles que deseen optará ellas dirigirán 
c l sIi/t  1Cltudes documentadas á la Presidencia de 
desd ,|nltH, ^enll‘o del término de un mes, a contar 
aun C • Publieacióo en la Gaceta de Madrid del 
in8 ‘Cl° Presente, que, para mayor publicidad, se 
hi.n.,Ól il tainbiéu en los Boletines ojiciales de las 
p ^mcias.
dad Ti r<¡‘p;10s darán principio en esta Universi- 
hor» ( a de Octubre próximo venidero, á la 
en ei? i'1 el local que se anunciarán previamente 
Cione.' 13 d*5 edictos de la Escuela; y las condi-
raleza tomur parte en ellos, así como la natu- 
°b)iy e 08 miemos y los principales derechos y 
que RAC1|01iea de l°s que fueren agraciados, son los 
la In^t T18^611 en los artículo del Reglamento de

1 ación que á continuación se copian:
exclyL kas pensiones de los Colegios serán 
determ^arnente l,ara *as carreras universitarias que 
Begu,, Jllen sos fundaciones, y para los estudios de 
tanto ¿afen8eí$anza que preparan á las mismas; y 
en gU 08 como aquéllas se seguirán precisamente 
acadénr[UaUCa, cuando puedan cursarse con valor 
dicha ciud 6d 108 E8tableciuiieulos de enseñanza de 

quk!Tn 1|3‘ Para .ser admitido ¿ la oposición se re- । • *a8 condiciones siguientes:
hueca ..rj e8Pañ°l, hijo legítimo, católico y de 

. -onducta moral y religiosa.
el eiereír ^hHlcr con nota de sobresaliente en 

J lc‘o, por lo menos, de la sección á que co

rresponda la beca, y no tener nota alguna de sus
penso en ninguna de las de segunda enseñanza. A 
los aspirantes á las becas de Teología que hubieren 
hecho en Semenario los aludidos estudios, no se 
les exigirá el grado de Bachiller; pero deberán te
ner una tercera parte de notas de meritisúmus 
ninguna de suspenso eu los propios estudios.

Art. 14. Los ejercicios de oposición serán tres.
El primero consistirá en contestar de palabra á 

tres preguntas sacadas á la suerte de cada una de 
las asignaturas de la segunda enseñanza, corres
pondientes á la sección respectiva:

El segundo, en desarrollar por escrito, sin libros 
y con aislamiento de tres horas, un tenia propio de 
¡a segunda enseñanza, que será el mismo para to- 
•dos los opositores de la sección; y

El tercero, en verificar, por escrito también y con 
aislamiento de dos horas, un ejercicio práctico, con
sistente en una traducción del latín para los oposi- 
tores*en la sección de Letras, y en la resolución de 
un problema de los estudios correspondientes á la de 
Ciencias para los opositoreu eu ésta. , ,

Para el ejercicio segundo se distribuirán los opo
sitores en ternas, haciéndose observarcioues mútua- 
mente los aspirantes de cada una; y para el ejercicio 
tercero se permitirá á los opositores en Letras el 
uso del Diccionario, y se proporcionarán á los de 
Ciencias los útiles, instrumentos ú objetos que les 
fueren necesarios.

La formación de programas, duración de los actos 
y carácter en general de todos los ejercicios, que
darán en cada caso á la prudente discreción del 
Tribunal que juzgue las oposiciones, teniendo en 
cuenta los fines de las mismas y las condiciones de 
instrucción en que se supone á los aspirantes.

Art. 16. Los ejercicios de los opositores serán 
calificados primeramente por su mérito absoluto pa
ra la aprobación ó reprobación de los mismos, y
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luego, por el mérito relativo entre los aprobados, 
formándose al efecto en cada sección una lista nu
merada.

Art. 17 Las becas recaerán precisamente en los 
que ocupen los primeros números de estas listas en 
relación con las vacantes; y si alguno de los que 
hubieran de tener beca dejase por cualquiera causa 
de posesionarse de ella, será llamado á reemplazar
le el número siguiente que hubiese solicitado la va
cante , ,

Asimismo, si alguno de los aspirantes agraciados 
no se hallare matriculada en la Facultad de su be
ca, y la época en que se verificasen las oposiciones 
no fuese ya hábil para hacerlo, se le reservara la 
beca hasta el curso siguiente. Fuera de este caso, 
el agraciado que en el plazo de 45 dias i o se pre
sentase'a tomar posesión de su beca, sin haber ob
tenido prórroga para ello, se entenderá que la re
nuncia. ,

Art. 18. Para entrar en posesión de las becas 
de los Celegios Mayores es condición precisa hallar
se matriculado en la Facultad correspondiente; y si 
ésta existiese en la Universidad de Salamanca, ha
cer en ella la matrícula, ó trasladarla antes de la 
posesión.

Art 33. Los becarios de los Colegios Mayores 
tendrán ¡os derechos siguientes:

1 .° El de disfrutar la pensión asignada á las 
becas en general (actualmente es de dos pesetas 
diarias) por el tiempo necesario para hacer los es
tudios de la Licenciatura en la Facultad que cursen, 
con sujeción á lo que se prescribe en el art. 7.°

‘ 2.° El de que se les Costée por la Institución el 
titulo de Licenciado en la Facultad de su beca, sien
do sólo de su cuenta los derechos de expedición y se
llo, cuando obtuvieren este grado con nota de so- 
br es alie hubieren ganado con igual nota las
tres cuartas partes de las asignaturas de su carrera.

3 .° El de ser pensionados con cuatro pesetas día 
rias durante los nueve meses de curso para hacer 
los estudios del Doctorado en la Universidad Cen
tral, si, además de hallarse en el caso anterior, 
prueban tener conocimientos del idioma francés y 
de otra lengua viva.

4 .° El de que se les costee por la Institución el 
título de Doctor en igual forma que el de Licencia
do, cuando obtengan la nota de sobresaliente en 
las asignaturas de este período y en los ejercicios 
del grado; y ,

5 .° El de ser subvencionados con la suma de 
cuatro mil pesetas para hacer un viaje científico ai 
extranjero, cuya duración no baje de un año, cuan
do hayan obtenido el título de Ductor según el caso 
anterior, y prueben, ademas tener conocimiento su
ficiente del idioma del país á donde pretendan ir 
para hacer el viaje con provecho.

Art. 34. Las obligaciones de los becarios de es
tos Colegios serán:

1 .a Matricularse oportunamente en las asigna
turas en que deban hacerlo.

2 .a Asistir puntualmente á sus clases y hacerlo 
con aplicación y aprovechamiento.

3 .a Examinarse de las asignaturas de su matri
cula en los ordinarios de Junio.

4 .a Verificar sus grados dentro del curso mismo 
en que terminen los estudios de cada periodo.

5 .a Demostrar, en la forma que para cada caso 
se establezca, los resultados de su viaje al extranje
ro cuando lo lucieren.

Art 39 Todos los becarios residentes en Sala
manca presentarán en la Secretaría de la Institu
ción, dentro de los primeros quince días del mes de 
Octubre, las matrículas de las asignaturas que les 
correspondiere cursar en el año Los residentes 
fuera acreditarán por medio de certificado la misma 
circunstancia, no incluyéndose en nómina ni á 
unos ni á otros mientras asi no lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios residentes en Salamanca 
dejarán, asimismo, en la Secretaria de la Institu
ción, nota del domicilio en que habiten; y podrá11 
ser obligados á cambiarle, «i no vivieren con su fa
milia, cuando así lo crea oportuno la Autoridad en
cargada de vigilar inmediatamente su conducta.

Salamanca 11 de Septiembre de 1891. — El Rec
tor de la Universidad, Presidente, Dr. Mamés Es- 
nerabé Lozano.=E1 Vocal Secretario, Dr. Salvador 
Cuesta.

SECCION SEXTA.

D. Gabino Aznárez, Secretario interino del Ayun
tamiento constitucional de Mianos:
Certifico: Que en el acta de la sesión extraordi

naria celebrada en el día de hoy por el Ayunta- I 
miento y Junta municipal, aparece el siguiente par- ! 
t ¡cu lar:

«Visto por dichos señores el presupuesto mu ni- 
cipal ordinario para el ejercicio de 1891 á 92 ya 
aprobado, y en vista del déficit de 377*98 pesetas 
que del mismo resulta, el Ay untamiento y asocia
dos, cumpliendo lo dispuesto en las disposiciones 
vigentes sobre la materia, volvieron á examinar 
detenidamenie las distintas partidas del mencionado 
presupuesto, viendo imposible reducir los gastos 
por ser los consignados puramente indispensables, 
y en cuanto á los ingresos se han apurado los re
cursos legales permitidos por la legislación vigente

Por tanto, no habiendo otro medio de cubrir el 
déficit mencionado, sino acudiendo á los recursos ex' 
traordinarios que las referidas disposiciones conce
den para este fin, la Junta municipal pasó á delibe
rar sobre los que con preferencia convendría adop
tar, y después de discutido suficientemente el asun- 
lo, acordaron por unanimidad proponer al Gobierno 
•el establecimiento de un arbitrio sobre el consumo 
de paja y leña en la proporción que para cada un» 
de dichas especies determina la tarifa que ha de 
unirse é este expediente, ó sea 2 céntimos por cad» 
100 kilogramos de leña y de paja de cereales, cu
yos gravámenes respectivos no exceden del 25 pof 
"100 del precio medio que las indicadas especies tie
nen en esta localidad y pueden producir en conjun
to las expresadas 317 pesetas 98 céntimos á q”0 
asciende el déficit; y que se fije este acuerdo al pó" 
Mico por 10 días para oir sobre él reclamaciones, y 
remitiendo después copia del mismo al Sr. Gober
nador civil con los demás documentos necesarios »

Así resulta del original á que me refiero. V 
que conste firmo la presente, visada por el Sr. Al* | 
calde, en Mianos á 11 de Septiembre de 1891.-^
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V.° B.°—El Alcalde, Salvador Pérez.—Gabino Az- 
üárez.

El Ayuntamiento de este pueblo y asociados han 
acordado proceder al arriendo á venta libre por tres 
aüos económicos, el actual y los dos siguientes, ba- 
J0 el tipo de 542‘50 pesetas k que asciende el cupo 
general, el aumento de 3 por 100 para cobranza y 
conducción y el de 100 por 100 de recargo munici
pal; cuyo acto tendrá lugar en esta Casa Consisto- 
^lal el día ‘20 del actual, de diez á doce de su nia- 
DaHa, con arreglo al pliego de condiciones que obra 
etl la Secretaria.

Si no diese resultado, se celebrará segunda su- । asta el día 30 del corriente, á la misma hora y con 
as ^t^mas formalidades, en la que se admitirán 

Proposiciones por las dos terceras partes del tipo de 
primera, pero solo por el presente año económico. 

an ‘,esll*talldo sin efecto este segundo remate, se 
Uucia el arriendo á la exclusiva de los líquidos y 

t lles Por el presente año económico; cuyo acto 
lugar, en su caso, el dia 10 de Octubre pró- 

o -q 11?’ *as ocho de su mañana, con arreglo al piie- 
2bl<‘^qC°n^*C*one8 (lue se furniara" J Por e* tM10 
cíes Pe8ela8 importa el cupo de dichas espe- 
coná nUlneni¿u ■ 6e lin por 100 para cobranza y 
renitiA^1!011 y fcl W0 por 100 del recargo municipal; 
°cho d'1*'°Se tSte act0> 110 diese resultado, á los 
ta; y •a** Previa cerüficacióii de los precios de ven- 
cero v' ^“l'Oco hubiere postor, se celebrará el ter- 
de la^ ? l*m° reuiate» sirviendo de tipo el importe

Mian,08 !Arceras partes de la anterior 
Salvado/p'^ ^opíiotodre de 1891.—El Alcalde, 

cante d?^'^ este P116^^ do Acered quedará va- 
Ppoveer¿ ? dia del corriente mes, la que se 
dicione C d'n del actual, bajo el pliego de con
de e8te8 I08 fie halla de manifiesto en la Secretaría 
grátis f |yuntamiento. El agraciado tendrá casa

Acer?^ i Jnibma f,»g‘ia- '
Francisco 1 Septiembre de 1891.—El Alcalde, 

cante de lierrero de este pueblo se halla va- 
°btenerllSta d^a *2^ dol actual. Los que deseen 
tía doi \ Pre8entarán sus solicitudes en la Secrela-

V*| ‘^yu^amiento.
de, JllH°lru8 I5 de Septiembre de 1891.—El Alcal-

Cindíy^i^ de Facultativo municipal de Medicina y 
lias |)0^¡.e.este Pueblo para la asistencia de fami- 
^^rioa ; 68 demás obligaciones que áestos funcio- 
Se bailará)006 ^lamento de 14 de Junio último, 
desde el d■V2:anle, lJOr dimisión del que la obtenía, 
500 pe8 dla 29 del actual, con el sueldo anual de 
Presumí ’í8' PaA?adas por trimestres vencidos del

El é í° municipal- -
dad de lo^0 veDdrá obligado á satisfacer la canti- 
8ervjqio Pe8e.^a8 anuales al Ministrante por los 
Prestar6 Fropio'B de su profesión que habrá de

°S aspirantes presentarán sus solicitudes docu

mentadas en la Secretaría del Ayuntamiento hasta 
el día ‘20 del corriente, en que se proveerá.

Antes de tomar posesión el agraciado deberá fir
mar el contrato que al efecto habrá de celebrarse 
entre «qué; y la Junta municipal, quedando en li
bertad de contratar el servicio médico-quirúrgico 
con ios demás vecinos del pueblo, con los de su ane
jo Oitura y con los del cercano Pleitas.

Barbóles 8 de Septiembre de 1891.—El Alcalde, 
Benigno Medrauo.

La titular de Medicina y Cirnjia de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba; su dotación consiste en 150 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal, 
y 2 100 pesetas á que ascenderán las igualas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debida
mente documentadas á esta Alcaldía antes del l.° 
de Octubre próximo en que se proveerá.

Se advierte que el agraciado encontrará persona 
en la localidad que por la suma de 125 pesetas 
anuales le responderá al cobro de las igualas por 
trimestres veucidcs.

Bubierca 13 de Septiembre de 1891.—El Alcalde, 
José Cabezas.

La plaza de inspección de carnes de esta localidad 
se hallará vacante desde el dia 29 Je los corrientes: 
su dotación consiste en 90 pesetas anuales, satisfe
chas por trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal.

Además el agraciado percibirá, por virtud del 
contrato que independientemente se celebrará por 
una Junta nombrada al efecto, por visitar á las ca
ballerías de este vecindario, la cantidad de 40 fa
negas de centeno y 1.000 pesetas, satisfechas en las 
especies que dicha Junta ó la Comisión que la mis
ma elija recaude, como centeno, cebada ó metálico, 
y en dos épocas, como son 29 de Septiembre y l.° 
de Noviembre.

Será obligación del Veterinario el reconocer las 
caballerías que compren los vecinos, con el objeto 
de que éstos sepan si están sanas, pero sin exigirles 
ningún derecho.

Los aspirantes presentarán sos solicitudes á esta 
Alcaldía hasta el día 28 del mes actual, pues al si
guiente día se proveerá.

Ojos-negros 11 de Septiembre de 1891.—El Re
gidor ejerciente, Ponciano Villén. .

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS MUNICIPALES.

Mianos.
La Secretaría del Juzgado municipal de este 

pueblo se halla vacante: su dotación consiste en los 
derechos de arancel. Solicitudes en término de 10 
días, pasados los cuales se proveerá.

Mianos 11 de Septiembre de 1891.—El Juez mu
nicipal, Prudencio Pérez.

an^os RAFAEL MONGE
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c í  mí  e n t o s registrarlos en este Juzgado durante la 1.a decena de Septiembre de 1891 •

NACI DOS SIN VIDA
NACIDOS VIVOS. Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL DE

DÍAS. V
arones...

H
em

bras..

Total.......

V
arones...

H
em

bras..

Total........

V
arones...

H
em

bras..

Total........

V
arones...

H
em

bras..'

: Total.......j

de 

muertos.

AMBAS CLA

SES.

1.... 1 » 1 1 1 2 3 » » » » % 3
2.... 2 » 2 1 2 3 5 » » » * » » 5
3.... 3 1 4 » » » 4 » » » » » 4
4... . 2 2 4 1 » 1 5 » » » » 5

-j 
o 

en »
2
3

4 
»

»
6
3

»
1

2 
» 
»

2
1 
»

2
7
3

»

»

» 
» 
»

»
» 
»

» 
»

»
»

»

»
R 
»

2
7
3

8.... 4 2 6 2 2 8 » » » » » » 8
9.... 3 3 6 » » 6 » » » » » » 6
10... 2 2 4 » » 4 » » » » » 4

» » » » » » » » » » »

16 !4 36 4 7 11 47 » » » » » X>

Zaragoza 11 de Septiembre de 1891.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 1/ decena (U 
Septiembre de 1891, clasificadas por sexo y estado cictl de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS._______________
TOTAL

GENERAL.
V AHOTVES.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1.... 5 1 » 6 3 » 1 4 10
2.... 3 » » 3 5 » 5 8
3.... 3 1 1 5 3 » » 3 8
4.... 3 2 » 5 2 R R 2 7
5.... 6 1 1 8 1 R » 1 9
6.... » 1 » 1 1 R > 1 2
7.... 3 » » 3 » R » R 3
8.... 1 1 1 3 3 R 3 6

i 9.... 7 2 1 10 3 1 R 4 14
10... 2 2 » 4 2 2 1 5 9

» » » » » X » R

33 11 4 48 23 . 3 2 28 ___76^

Zaragoza 11 de Septiembre de 1891.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA DM HOSPICIO.
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